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DECLARAN DE INTERÉS NACIONAL LA PRODUCCIÓN, EXPORTACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN DE 

FRUTOS DEL BOSQUE (BERRIES) 

 

 

Con fecha 19 de julio de 2022, mediante Ley Nº 31518, declaran de interés nacional la producción, exportación e industrialización de frutos del 

bosque (Berries). 

 

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

DECLARATORIA DE INTERÉS NACIONAL 

 

• Se declara de interés nacional la formulación de políticas públicas focalizadas, a fin de fomentar, a nivel nacional, la producción, 

exportación e industrialización de los frutos del bosque (berries), con especial énfasis en aquellos de menor desarrollo y atención, tales 

como la fresa, la frambuesa, la mora y el aguaymanto. 

 

COMPETENCIAS Y COORDINACIONES 

 

• El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministerio de la Producción, el Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con los gobiernos regionales involucrados, en el marco de 

sus funciones y competencias, realizan las coordinaciones y medidas necesarias para cumplir con el objeto de la presente ley.  

 

Para mayor información de la Ley Nº 31518, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-declara-de-interes-nacional-la-produccion-exportaci-ley-n-31518-2087705-2/
mailto:alertalegal@sni.org.pe

